
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: EX-2018-00647608-APN-SIGEN - Concesión Acceso Norte (AUSOL SA)

A: Silvestre Sivori (DGAJ#MTR), Juan Pablo Lahitou (PTN),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
En relación con las actuaciones de la referencia, conforme lo señalado en la nota NO-2018-17168733-
APN-DACLYT#MHA, la ley 25.561 de emergencia social, económico, administrativa, financiera y
cambiaria no fue prorrogada en lo que a estos autos se refiere.

Por medio del decreto 311 del 3 de julio de 2003 se creó la Unidad de Renegociación y Análisis de
Contratos de Servicios Públicos (UNIREN) en el ámbito de los entonces ministerios de Economía y
Producción y de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios.

El objeto de la UNIREN era llevar a cabo la renegociación de los contratos alcanzados por el artículo 8º de
la ley 25.561 (cf.; decreto 293/2002, art. 1, decreto 311/2003, art. 2), esto es, por la pesificación y por dejar
sin efecto las cláusulas de ajuste en dólares estadounidenses o en otra moneda extranjera y las cláusulas
indexatorias basadas en índices de precios de otros países y cualquier otro mecanismo indexatorio.

A través del decreto 367 del 16 de febrero de 2016, se derogó el decreto 311/2003 (que creó la UNIREN)
(art. 1º) y se estableció un procedimiento para concluir los procesos de renegociación afectados por la ley
25.561 (art. 4º). En ese procedimiento se previó la intervención del Ministerio de Hacienda.

En tanto la renegociación bajo examen exceda el alcance de la conclusión de una renegociación basada en
la ley 25.561 se entiende que esta cartera carecería de competencia para participar por tratarse de un
contrato ajeno a su órbita.



Sin otro particular saluda atte.
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